
33*»aEaiaEís25SSaS8¡BBB̂ 2̂ iaca5KaÉ5Í¡^

Tisera edieioa del Juevss 2 de Agoste de 1SS4

Contra tola anarpa.
En la discusión do la ley con tra  los a n a r 

q u is ta s ,  que acaban de v o ta r  las Cámaras f ran 
cesas, ha  surg ido  desde los bancos de la iz
quierda ex trem a la misma observación que se 
había  hecho en o tros  Par lam en tos  con motivo 
de la represión in au g u rad a  en todas p a r te s  
co n tra  la anarqu ía . No solo ex is te  la anarqu ía  
d inam itera , so dice y  nosotros hemos dicho, 
sino que hay o t ra  anarqu ía  que hace sus ex 
t ra g o s  en tre  las clases más elevadas de la  so
ciedad, consagradas al culto idolátrico del «be
cerro de oro», y  mina en sus bases las a n t i 
guas instituciones sociales, el trono, la  Ig le 
sia, la ju s t ic ia ,  el P a r lam en to ,  el e jé rc ito , la 
universidad misma, desviadas do sas  íines y  
en treg ad as  á la concupiscencia y  el egoísmo. 
P o r  consiguieute , si se a taca  á una an a rq u ía  
h ay  que a taca r  á la o t ra  también.

E n  efecto, no es posible desconocer que la 
dinam ita  y la  secta  b ru ta l  que la ha convertí* 
do en in s trum ento  de p ropaganda, no son más 
que fenómenos de la anarqu ía  m oral en que 
viven las sociedades modernas. D erribados los 
an tiguos dioses, vacíos los a l ta res  en este t r e 
mendo período de cris is ,  desaparece t r a n s i to 
riamente el fundam euto de toda disciplina h u 
mana, y  su rg e  la anarqu ía  en m uchas concien
cias como un fruto  de la negación contem po
ránea, no completada aún por la afirmación 
que aguardan  ansiosos todos los hom bres do 
buena voluntad.

P e ro ,  ¿debemos por esto c ruzarnos de b r a 
zos auto la p ropaganda  por el hecho, es .decir,  
por medio del asesinato , ó no escoger medios 
de defensa adecuados al a taque anarqu is ta?  
¿Puede ser una excusa del asesinato  la p rev a 
r ic a c ió n ,e l  cohecho, el fraude, el vicio, la in
m oralidad de los demás? ¿Puede la anarqu ía  
m ansa justif icar  la anarqu ía  homicida? No. 
Combatamos la anarqu ía  en todas las esferas, 
en todas  sus formas, y  con arreg lo  á és tas .  
Tal es el deber ca tegórico . Combatamos por 
medio de la represión m ater ia l ,  m ien tra s  el 
p ro g reso  incesante de la hum anidad nos dé los 
medios de la represionm oral,  que ¡ay! no abun
dan hoy dia, á pesar de que constituyen  el r e 
medio soberano con tra  toda  anarqu ía  y  el 
principio más fecundo de la disciplina social.

Somos españoles, somos hijos de la noble na
den hispana, y lo mismo que enaltecemos nues
tra cualidad de españoles y defendemos con calor 
el buen nombre y la integridad de la tierra en 
que hemos nacido, de nuestra nacionalidad, en 
fio, debemos también enorgullecemos de cultivar 
nuestra música y de proteger nuestras artes que 
son las que dan sello y carácter á la escuela a r 
tística española.

Las bellas artes en general, y en particular la 
música, tienen digna representación entre nos
otros: lo que no tienen es defensores, patrocina
dores; y cultivadores muy pocos.

Así la unidad artística no existe, y el sello na
cional desaparece, y las artes liberales languide
cen, pierden su importancia, y el arte extranjero 
y 1. s obras musicales de otros países, no siempre 
buenas, iuvaden nuestro territorio, que conside
ran suyo, al ver que aquí, en España, los mismos 
españoles, rinden culio, exagerado culto, al arte 
exótico, dando preferencia siempre hasta á ba
gatelas y obras de muy trivial factura, en desdo
ro y con evidente menosprecio ael arte nacional.

El amor á la pátria es un amor santo, y mal se 
avieue este purísimo amor pátrio con la invete
rada vituperable costumbre de desdeñar tedo, ó 
casi todo lo español en materia de bellas artes, 
para admitir y celebrar el arte extranjero, olvi
dando nuestras obras, que por lo ménos, valen 
tanto como las de cualquiera otra procedencia; y 
auuque así no fuera, tendríamos siempre el deber 
de patrocinar lo nuestro para engrandecerlo á 
toda costa.

Aquí, fuera de los teatres que se dedican al 
drama lírico ó á la pequeña zarzuela, no oimos 
más que música extranjera... y mala.

Nuestras óperas, que suman algunos centena
res, yacen olvidadas para gloria sin duda del ar
te pátrio y estímulo de los autores que han teni
do la debilidad de perder lastimosamente el tiem
po escribiéndolas.

Nuestra Escuela Nacional de música, que quie
re representarlo todo, no es más que la encarna
ción, efectivamente, de todo lo malo: lo español 
ni existe allí, ni se fomenta ni se atiende. El ar
te lírico español no ha tenido nunca el menor 
apoyo en la pretenciosa, antipatriótica y desacre
ditada Escuela. Las obras españolas que en ella 
se hacen, están en la proporción de 2 por 100 
con relación á las extraujsras; y la enseñanza no 
es geuuinamente española, ni la organización, ni 
el propósito, ni nada es español, como no sea el 
personal docente que presta allí sus servicios.

Nuestras sociedades de conciertos desdeñan las 
obras españolas, ó ponen veinte mil trabas á sus 
autores; y , es claro, el a r te  pátrio do se fomenta

cou este peregrino sistema. En cambio solicitan 
obras extranjeras, lis pagan á buen precio, y 
después no gustan ó producen un escáudalo, co
mo ha sucedido repetidas veces: ejemplo de ello 
el m am arracho  que cou el titulo de España, nos 
dedicó hace años Mr. Chabrier.

Si un español fuese el autor de tan desdichada 
obra, no sólo no se lo atendería, sino que se le 
salivaría eu el rostro; porque la obra en cuestión 
es, no sólo mala, sino también un insulto al arte 
p itrio, por su forma y por la intención quo en
traña: el hecho do ser ejecutada en España, es 
además un feo borrou para la Sociedad do Con
ciertos quo nos la ha dado á conocer. .

En las audiciones y conciertos que se anuncian 
á diario cou carácter público, á duras penas so 
encontrará una sola obra española entro 12, 15 
ó 20 que figuren en el escogido programa.

¿Y qué más? hasta se ha dado el caso de que la 
Asociación do escritores y artistas españoles, 
hacieudo su acostumbrado baile anual en el régio 
coliseo, el programa se compouía sólo de obras 
extranjeras. Y esto raya ya en lo inconcebible; 
porque el hecho, implícitamente, tiende á demos
trar que en España no sabemos hacer siquiera uu 
mal bailable; y siuo eu esto precisamente lo quo 
se pretende demostrar tanto peor, porque enton
ces habremos de convenir que lo que el hecho 
significa, es que no somos españoles, ó qno no se 
nos da uu ardite por nuestra música ni por nues
tros compositores, ni por nada de esos mismos 
que afecta á los intereses de todos cuantos cons
tituyen y hau constituido siempre la Asociación 
de escritores y artistas españoles.

Apena, en verdad, que siendo y debiendo ser 
españoles ante todo, hayamos de pagar ridículo 
tributo á naciones extranjeras; no para escogitar 
eu ellas la obra sinfónica ó d  oratorio ó la fan
tasía de concierto, sino la romancita, el bailable, 
que mejor diríamos la tontería y la bagatela, co
sas quo sobran y están demás en todas partes. 
Pero entiéndase bien, menos en Españi, que por 
rendir culto á lo exótico seríamos capaces de 
traer del extranjero hasta los mismos andadores 
—vamos al decir—para guiar los primeros pasos 
de nuestros futuros artistas.

Maula vergonzosa y ridicula que nos empeque
ñece y nos degrada ante propios y extraños, y 
quo nos hace ser extranjeros dentro de nuestra 
propia casa, cuando debiéramos ser españoles y 
sólo españoles, por lo mismo que no estamos bajo 
la tutela ni el protectorado de nación alguna, ni 
eu artes, ni en ciencias, ni en literatura.

Defendamos la nacionalidad española bajo el 
puDto de vista político, invocando el grito santo 
de patria, libertad, é independencia como espa
ñoles y como ciudadanos; defendámosla también 
bajo el pu»to de vista musical, y sólo así podre
mos ser artista serios, dignos ó independientes 
para presentar y engrandecer el arte patrio que 
necesita de todas las ayudas, de todos los amoro
sos afanes y de todos los entusiasmos de sus bue
nos hijos.

VARELA SILVARI.
-e»i

Comisión provincial.
La Comisión provincial ha tomado los acuer

dos s iguientes:
Conceder ingreso  provisional en el Hospicio 

á S eb as t ian  Viceira Sánchez, de Gabia G ran 
de, y  José  Reina Moreno, de Granada.

L ac tanc ia  á Dolores y  M aría  de la P re se n 
tación  A lcalá , de Dólar, Carm enSanchez  Ruiz, 
de G ran ad a , y  M aría de la Asunción R o d r í 
guez  G a rc ía ,  de P urch i l .

Que se abonen á la D iputación  de Cádiz las 
es tancias  causadas por el demente acogido en 
aquel manicomio José González V illegas , de 
e s ta  cap i ta l ,  im portan tes  8B6 pesetas.

Reclam ar del Juzgado  municipal respectivo 
certificado de la defunción del padre  de los 
niños M aría , Joaquín  y  Cipriano González 
A g u ile ra ,  de Granada, cuyo ingreso  en el H os
picio se so lic ita .

Que se adquieran en la can tidad  de, 5 0  p e 
se tas  doce sillas con destino á la Cárcel de 
Audiencia.

D ec la ra r  exclu idas tem pora lm ente  del s e r 
vicio de las arm as á  Francisco  Cuellar Tell, 
A ngel Morales Rodríguez , E duardo  Ruiz  Mu
ñoz y  R ica rdo  Castillo M art in ,  de G ranada; 
Francisco  L ina res  M artin ,  de Mecina Tedel; 
Francisco  H ernández  P e rez ,  de Motril; A n to 
nio Lozano Mancebo, Pascua l  A ngeles  Resina 
y  Ramón Lozano Ogeda, de Caniles; C ris tó 
bal V innesa  V illa rraso ,  de A lham a; Francisco 
Salcedo A rro y o ,  de I Jg í j r r ;  Fé lix  M artínez 
Rogel y  José  Jiménez G uerre ro ,  de Santafé; 
Diego Linde Rodríguez , de M ontegicar; F ra n 
cisco C arrillo  Molinero y  Gabriel Molina de la 
H ig u e ra ,  de Güevejar; Bernardo Valverde 
C ast i l la ,  de F u en te  V aqueros,  y  Antonio B a 
l le s te ro s  Fernandez ,  José  Cortés G arc ía  y 
E duardo  G ares  Ascarza, de Granada.

L ib res  definitivamente á Pedro  L ir ia  Torre- 
g ro sa ,  de  H uáscar;  Juan  B enitez  Mendez y  
José  R osa les  Am igo, de G ranada , y  Emilio 
P iq u e r a s  G arc ía , de Loja,

Soldados sorteab les  á José  Gil Jiménez, de 
G ranada; Ju a n  Moreno G uard ia ,  de Caniles: 
José  M artínez  Viedraa, de H uéne ja ,  y  Juan  
Villanova Garzón, de Gójar.

Pend ien tes  do comprobación en Caja á Juan  
P laza  N a v a r re te ,  do Motril; Gumersindo P e 
rez  de Andrade  Robles, de Aldeire ; Salvador 
A znar  A lvarez , de Pedro  Martínez, y  Juan  
García  M ontoya, de Q uéntar .

C itar  á José  Rosales A m igo, de G ranada , 
para  que sea reconocido el dia 23 del actual.

O rdenar  á los alcaldes de Cúllar  Baza y  
Motril que in s t ru y an  y  rem itan  los expedien
te s  justif ica tivos de las alegaciones in te rp u es 
ta s  por los mozos Luis Reche Sauchez  y  Mi
guel Morales M artin .

Reclam ar documentos que faltan en el e x 
pediente  de exención de León Pino Uclés, de 
H u áscar .

Im poner dos años de recargo  sobre  el t iem 
po que debían se rv ir  en filas, á  los prófugos 
R am ón  Castillo Chaves, José  A r te a  M artin  y 
Rafael González R odríguez, y  confirmar los 
fallos dictados por los respes tivos a y u n ta 
mientos concediendo los beneficios proceden
tes á Miguel Donaire R odríguez ,  de Gabia 
Grande, Ju a n  S an tiago  L ina res ,  de U g í ja r  y  
Salvador L ina res ,  de Cojayar, cuyos padres 
denunciaron á aquellos.

L e v a n ta r  la no ta  de prófugo á Ignacio  Sa
las C astro ,  de Granada, y  declarar le  soldado 
sorteab le .

In form ar al Gobernador que procede a u to r i 
za r  á los A y u n tam ien tos  de C ás ta ras  y  A lg a-  
rinejo p a ra  es tab lecer  a rb i t r io s  e x t ra o rd in a 
rios, y  que no procede respecto  de los de A ce
quias y  V iznar .

Que debe subsanarse  el defecto de quo ado
lece el expediente  instru ido  con igual objeto 
por el A y u n tam ien to  de L oja ,  an tes  de darle 
t ram itac ión .

Que procede conceder baja en el rep a r to  de 
consumos al pueblo do Gaiera , en a tención á 
la  pérdida de sus cosechas y  arbolados, á cau 
sa de los excesivos fríos del pasado invierno.

N om brar  peones camineros á P lácido Vene- 
g a s ,  por suspensión de Francisco  Fernandez  
Muñoz; á Manuel Morales Rojas por suspensión 
de José  A ntonio  R íos ,  y  á José  P e re z  Ig lesias  
por suspensión de Francisco  L a ra  N eg ro ,  á t o 
dos con el sueldo de 688  pesetas.

Conceder t r e in ta  dias de licencin á  los au 
x il iares de S ec re ta r ía  D. Fernando  Sánchez 
P u en te  y  D. José  Cáliz.

N o m b ra r  mozo de limpia del hosp ita l  de San 
Ju a n  de Dios á Ju a n  H ernández  M artínez, por 
defunción de V icen te  Montijano M artin .

A p ro b ar  la d istr ibución  de fondos para  el 
mes de agosto .

Dejar sobre  la mesa, para  estudio de los se 
ñores d iputados, el expediente in s tru ido  por 
el alcalde de S an ta fé  en averiguación  de las 
responsabilidades que re su l tan  á ay u n tam ien 
tos  an te r io res .

Devolver al alcalde de V illanueva  Mesia á 
los fines consiguientes el expedieute  de re s 
ponsabilidad que ha instruido Gontra los a y u n 
tam ien tos  an te r io res ,  y  que al mismo tiempo 
se le manifieste que sin p robar  los ex trem os 
que a lega en dicho expediente, no puedo con
s id e ra rse  á la ac tua l  corporación re levada de 
la responsabilidad del pago del con tingen te  de 
re su l ta s  y  co rrien te .

In form ar al señor Gobernador en el sentido 
de que procede dec la ra r  nulos todos los proce
d im ientos, em bargos y  v en tas  de bienes de los 
concejales suspensos que per tenecieron  al 
ayun tam ien to  de Fonelas , por haberse  efec tua
do por o tro  compuesto en su m ayor ía  de con
cejales in terinos, prescindiendo á la vez de lo 
que p recep túa  el ar t ícu lo  42  del reg lam en to ,  
sin perjuicio de que cumplidos los requ is i tos  
que dicha disposición establece y  depurada la 
responsabil idad  que á cada cual corresponda, 
se proceda en la forma que h ay a  lu g a r .

Que se s igan  abonando las indemnizaciones 
á los per i to s  D. Manuel de la H ig u era  M art í 
nez y  D. Eduaodo García  de L a ra ,  encargados 
de la formación de los expedientes de ex p ro 
piación.

P o r  ú lt im o, d e s ig n a r  agen tes  con 7-50 p e 
se ta s  de d ie tas  p a ra  form ar los balances a t r a 
sados de P u l ian as  y  P u ru l len a ,  á D. Mariano 
González R uiz  y  D. Pedro  López A rg ü e ta  res
pectivam ente*

Una vacante en Correos. L a  Gacela 
anuncia  la  vacan te  de una plaza de asp iran te  
de p r im era  c lase  en el cuerpo de Correos.

L a  p ro v is ió n  de dicha plaza corresponde al 
tu rn o  de ascenso por  mérito.

Boda. Se ha verificado en Sevilla el casa
m ie n to  de la bella señorita  D .a Cármes de la 
B a s t id a  y  Fernandez-Espino  con el S r .  D. Is i
do ro  E scalado y  Fajardo .

A c tu a ro n  de te s t ig o s  el m arqués de Villa- 
panés , D ,  E duardo  de L a to rre ,  Delegado de

H acienda de aquella provincia , el ten iente  
coronel S r .  A lfan y  el d iputado á Córtes por 
G uadix S r .  L a  B astida .

Secretario. Ha empezado á h acer  uso de 
la  licencia de cua tro  meses que le fué concedi
da, el secre ta r io  de la D iputación  provincial 
D. Salvador López de Sagredo .

In te r in am en te  se ha encargado  de la sec re 
ta r ia  el oficial p rim ero  D. A ngel Casas Vil- 
chez*

Elecciones en Játar. E l S r .  Gobernador 
convoca á elección parcia l p a ra  cubrir  cua tro  
vacantes de concejales en J á t a r ,  por renuncia  
de los que las desem peñaban, cuya elección 
ten d rá  lu g a r  el 19 de es te  mes, siendo el 12 
la elección de in te rv en to res  y  el 24  el e s c ru t i 
nio*

Coche demudado. E l com andante del 
puesto  de la G uardia  civil de Guadix ha de
nunciado al señor G obernador que el vecino 
de dicha ciudad Miguel A g u i la r  Tenorio ha 
establecido un servicio de g a le ras  para con
ducir pasajeros á  G ranada , sin e s ta r  au to r iza 
do p a ra  ello*

Repartimientos. Se hallan  te rm inados los 
repart im ien tos  de la contribución sobre  la r i 
queza rú s t ic a  y  pecuaria  en Loja y  C ástaras.

Sobre las fincas u rb an as  en U g ija r ,  Gual- 
chos, C astr i l  y  Salobreña*

Precedencias limpias, Según te leg ram a 
que se ha recibido en el Gobierno civil, la 
Gacela de hoy declarará  lim pias la  p roceden
cias de Balisa de D onarm enor (F ranc ia )  que 
lleguen con posterior idad  á la  publicación de 
la real órden*

Los fondos provinciales. L a  d istr ibución 
de fondos del p resupuesto  provincial acordada 
para  el ac tua l  mes de ag os to ,  es la s iguiente:

Pesetas.

Representación do la Prcsideucia 
Dietas de la Comisión provincial 
Sueldos y material de las diversas depei 

dencias, incluso la Junta de Agricultu 
ra, Comisión de Monumentos y cuerp 
de Construcciones civiles 

Material de la Diputación 
Quintas
Servicia de bagajes
Boletín Oficial 
Elecciones
Calamidades públicas 
Personal de las obras de reparación de ca 

minos, barcas, puentes j  pontones 
Material de id.
Personal de conservación de carreteras 

caminos 
Material de id.
Reparación de fincas provinciales 
Contribuciones por los bienes de la provin 

cia
Pensiones
Censos, deudas y otras cargas de justicia 
Junta de Instrucción pública 
Instituto, Escuelas Normales é Inspeccio 

de escuelas
Academia y Escuela de Bellas Artes 
Bib ioteca provincial 
Museo provincial 
Junta de Beneficencia 
Hospital de San Juan de Dios 
Id. de San Lázaro 
Id. de Dementes 
Casa de Expósitos y Maternidad 
Id. de huérfanos y desamparados 
Cárceles 
Imprevistos
Construcción de carreteras 
Objetos de interés provincial 
Ampliación

833‘32 
5.000.00

20.663 16 
3.166'16 
1,433*22 
3.333.32 

291‘66 
2.833-32 
1.957 32

2.262-00 
293 74

3.317*00
83-32

500-00

89*00
1.812*50
3.350*11
2.979*00

7.281*58
7.337*16

166-66
83*32

4.945*08
32.329*74
4.484*10
9.837*28

17.588-34
26.668*34
17.591*661. 666*66
15.070-94
2.761-66

100.000*00

Total . 302,011*27
Barcos despachados. A y e r  salieron de

Málaga p a ra  M otril  la  ba landra  Los Emilios y  
el vapor Ana.

Mucho ojo. Son innum erab les  las pesetas 
falsas que c ircu lan  con los cuños de 1876 
y  1859.

E s ta s  ú lt im as, l lamadas isabelinas, es tán  
muy bien hechas y  es necesario  fijarse mucho 
p a ra  d is t in g u ir la s .

Nombramiento. Ha sido nom brado oficial 
te rcero , secre ta r io  de la Delegasion de H a
cienda de G ranada , D . E duardo  Izquierdo
González.

Cuestación. Dice El Industrial de Jaén:
«Los Hermanos hospitalarios da San Juan  de Dios, 

establecidos en G anada, están verificando una cuesta
ción pública en esta ciudad.»

Buen negocio. La Epoca publica una 
ca r ta  de Londres , en que se dice que e s tá  eu 
vias de cons t i tu irse  una poderosa sociedad, 
p rov is ta  de im p o rtan tes  cap ita les  y  destinada 
á  exp lo tar  el juego  en las principales ciudades 
de España , empezando por Madrid.

R e g is t r a d o r .  E s tá  en Jaén , el S r .  F e r 
nandez del Pozo, R eg is t rad o r  de la propiedad 
de Motril.

Sagasta. E l S r .  S ag as ta  no re g re s a rá  á 
Madrid, h a s ta  el 12 ó el 14 del corriente .

Seda silvestre y seda química. L a  Ga
cela publica una Real órden de Hacienda dis
poniendo que la seda  silvestre  adeude por la 
pa r t id a  183 del arancel v igen te ,  y  o tr^  dispo*
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niendo que el producto  llamado seda química 
adeude los derechos que fijan las p a r t id as  185 
á 197, seg ú n  sea la fo rm a en que se p resen te  
al despacho.

El crucero «Vizcaya». H oy se h a rá  al 
m ar en Bilbao, p a ra  verificar  sus p ruebas ,  el 
crucero, Vizcayfy, pasando después á ag u as  
de San S e b a s t ia n ,  en donde se rá  v isitado por 
la  Fam ilia  Real.

E l Vizcaya^a sido constru ido , corno ol cru- 
: cero Infanta liaría Teresa y  Almirante Oquen- 
do, en los astil le ros  del Nervion .

Títulos. ,Se han  recibido en este R ec to ra -  
! do, con destino á la E scu e la  Normal de Maes

tro s  de Granada,, los de D. F rancisco  P leg u e-  
zuelo y  A g u i la r  y  don Rafael A m ador y  Z u r i 
ta ;  p a ra  la .de  m aes tra s ,  los de doña P urif ica 
ción R u iz  Carvajal,  doña Concepción S e rran o  
y  doña E lv i ra  Olmedo y  M artínez.

E n  la  S ec re ta r ia  de la E scue la  N orm al de 
M aestras  se lian recibido p a ra  su e n t re g a  á 
las in te resad as  los t í tu lo s  profesionales de do
ña R o s a r io . Castillo G arzón, doña Federica  
P e leg r in a  R estoy  y  doño M aría  del P i l a r  L ó
pez 13 usillo.

La solicitud de pensiones. P o r  rea l  ór- 
den del 12 del co rrien te  el m in is tro  de la G ue
r ra ,  de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Suprem o de G u e rra  y  M arina, se h a  se r 
vido re form ar el p rocedim iento  seguido  inva
r iab lem ente ,  declarando que:

«Deben de quedar  sin curso las in s tanc ias  
p que se. p rom uevan  eu solic itud de pensión fue

ra  de filas, cuando el único fundam ento  en que 
aquéllas .se  apoyen sea el de haber  recibido 
heridas  g ra v e s  los in te resados ,  á no se r  que 
en la  concesión ó diplom a correspondiente  
conste la c láusula  de «vita l ic ia .»

io s  cesantes de Hacienda. A lgunos ind i
viduos-que pertenecen  ai escalafón de cesantes 
del m inis ter io  de H acienda , nos ru eg an  Harne
á o s l a  atencion.de! m in is tro  del ramo sobro el 
abuso que con ellos se e s tá  cometiendo.

En efecto; desde que.se creé  el referido e s 
calafón liuSta que el a c tu a l  m in is tro  de H a 
cienda tomó posesión de la  c a r te ra ,  fueron po
quísimos ios cesantes á quienes se repuso  en 
sus des tinos ,  pero en cuan to  D. Amós debutó 
como m in is t ro ,  paróse el tu rn o  y ,  no quisié- 

' ramos equivocarnos, pero  nos a trev e ríam o s á 
a seg u ra r  que desde aquella  fecha solo dos ce
santes han  logrado sn  reposición.

¿H abrá  a lguno  tan  cándido que crea que en 
cuatro  m eses sólo han  ocurrido dos vacan tes  
en H acienda , para  se r  cu b ie r ta s  por los cesan
te s  del ram o? * \

A  p r im e ra  v ista  se adv ie r te  que es ta  es una 
do t a n ta s  t r a m p a s  é i legalidades como se c o 
meten.

Si el señor  ministro  de H acienda quiere dar  
destinos á su s  par ien tes ,  am igos y  p a n ia g u a 
dos, vá lgase  de o tros medios m ás d ignos ,  y  
no n iegue  lo que leg ít im am ente  pertenece á 
muchos p a d re s  de familia, que fiados en la bue
na fe do un m in is tro , y  pasando  t rab a jo s  y  m i
serias, e sp e ran  la rgos  años que se les h ag a  
ju s t ic ia ,  concediéndoles i& reposición en sus 
destinos por. el tu rno  co rrespondien te .

Señor m in is tro  de H acienda , si los e n c a rg a 
dos de h acer  cum plir  las  leyes son los que las 
burlan  y  escarnecen, ¿4 donde vamos á i r  á 
para i?

E i g e n e r a l  B a rg é s .  El genera l  B a rg és  ha 
Conseguido hacerse  sim pático mas bien que 
por su a c t i tu d  eu el conflicto, suscitado  con el 
ayun tam ien to  de la  cap ita l  de A rag ó n ,  por la 
debilidod con que ha procedido en el asun to  el 
ministro  de la  G uerra .

H a s ta  La Correspondencia Militar cu y a  t i 
ran tez  de relaciones con el ex -cap itan  genera l  
de G ranada , nadie  ignora ,  dice lo s igu ien te :

■ «131 comandante en jefe del quinto cuerpo do Ejército 
ha dimitido su cargo, cumpliéndose lo ¡que oportunamen
te dijimos éu nuestra información de última, hora del sá
bado. •

No han bascado para disuadir al capitán general—cu
yo proceder en esta cuestión es digno do elogio —ni las 
exhortaciones del ministro do la Guerra ni los ruegos 
del 'Gobierno.

La primera autoridad militar de Zaragoza debía re 
nunciar su cargo; pero á esta renuncia debiera haber 
precedido la del general López Domínguez á la cartera 
qns desempeña con harto sentimiento del Ejército y del 
país. . ( ;. ...

Es duro para un ministro que un subordinado lo en
seño á cumplir coa su deoer.

Y esto precisamente le ha ocurrido al general LopAz 
Doniingui z con el comandante en jefe del qu.nto cuerpo 
do Ejóscito». .

Catedrático. H a reg resado  de Carral,raca 
el ilustrado profesor de e s ta  U niversidad  don 
Francisco Leal de Ib a r ra .

T e le g ra m a  d e ten id o .  Lo es tá  en Madrid 
uno expeuidó desde G ranada  con las señas: 

«Francisco Viilanova, Costanilla  do ¡¿anta 
Teresa 20.»

Viajeros. En breve sa ld rá  p a ra  los baños 
de Lanjaron el S r .  D. Salvador López de Sa- 
gredo.

— H a llegado á Loja acompañado de su d is
t ingu ida  familia el d iputado á Córtes por 
aquel d is tr i to  D . José  Garzón P erez .

— Se halia  veraneando en P u e r to  Real el 
m ag is trado  del Supremo señorL avrin  fiscal 
que fué de e s ta  Audiencia.

— Han marchado á Calahonda el concejal

Como se cuece un jamón. Se elige de 
preferencia  un jam ón de Trevélez , de L ugo , 
de M ontánchez ó de A vilés .

Se envuelve cuidadosam ente  en heno f re s 
co, y al cabo de unos dias se saca y  limpia, y  
se cuece á fuego lento , eu un caldero con 
agua , que lo recubra  en to ta lidad .

El tiempo de cocción se calcula de un c u a r 
to  de hora  por libra de peso del jamón.

Se añaden al ag u a  de la cocción legum bres 
de todas clases; cebollas, zanahorias , perejil,  
apio; se sazona y  especia con p im ieuta , cane
la, jen g ib re ,  gu ind il la ,  clavo, nuez moscada, 
etc , y  se a g re g a  laure l ,  tomillo, romero y 
e s tragón .

Se a p a r ta  el caldero del fuege y  se deja en
f r ia r  el jamón den tro  del agua .

Se deshuesa, quitándole  el hueso de enrao- 
dio y  dejándole el cabo p a ra  ag a r ra d e ro  y  
buena v ista .

Se m ete en una t a r t e r a  ú h o r te ra ,  acomo
dándolo bien p a ra  que tome la forma, y  se co
loca mucho peso encima p a ra  prensarlo .

Se saca del molde y  se le a r ran ca  el corte- 
zon, espolvoreando la  superficie del tocino 
que queda á descubierto , con pan to s tad o  y  
rallado.

E s te  jam ón, cocido al n a tu ra l ,  no t iene na
da que v e r  con los que se cuecen en vino. E s 
más casero así hecho, más económico y  más 
sano de comer.

La3 clases de C uba . E n  la  Caja cen tra l  
del m inisterio  de U l t r a m a r  so va á p a g a r  á 
las clases de Cuba la  p a g a  del mes de marzo 
último.

La do m arzo, cuando el m inistro  del ramo 
y  personal á  sus órdenes tiene percib ida h a s ta  
la  de ju l io  inclusive-

Y  acaso e s ta  p ag a  de p r im avera  puede que 
se les de en cum plimiento á aquella  órden, 
que tan to  se cacareó, al capitán  genera l  de 
Cuba p a ra  que rem itiese  fondos para  ponerlas 
al co rrien te  en sus sueldos.

O de los residuos que hallan  dejado el ne
gociado em prés t i to  de los cinco millones de 
duros./ ’

Subasta. El ay un tam ien to  de Fonelas 
anuncia su b as ta  de los a rb i t r io s  e x t ra o rd in a 
rios p a ra  cu b r ir  el déficit del presupuesto.:.

Robos. E n la casa  núm. 13 de la calle del 
Molino de la Corteza se ha cometido un robo, 
consisten te  en dos cham bras, un cepillo, un 
bastón y  un lienzo de ca tre .

— En la calle del R ector  M orata , núm . 3, 
han sido robados as í  mismo á Joaqu ina  D el
gado un p a r  de b o tas ,  u na  chaqueti l la  de m u 
je r ,  un m antón y  un vestido*

Las láminas de Beneficeneia. S eg ú n  t e 
nemos entendido, en el pasado mes de julio 
ha debido cobrarse  por la Caja de la  D ip u ta 
ción un t r im es tre  de in teres  de las lám inas de 
Beneficencia, y  no tenemos noticia de que se 
h ay a  ef ;c tuado  ese ing reso ,  que asciende á 
2 0 .0 0 0  pesetas.

Convendría que se ac t iv a ra  la cobranza, 
pues de ese modo se podría  d a r  a lguna  p ag a  
á los empleados*

Pájaros de cuesta.
L a G uardia  civil del puesto  de Moreda t u 

vo noticia el dia 24  del pasado mes de julio 
de que por los té rm inos de P iñ a r ,  Laborcillas 
y  Gobernador m erodeaban dos sujetos, que se 
sospechaba fuesen los au to res  de v a n o s  robos 
de caballerías que se vienen verificando de 
a lgún tiempo á es ta  fecha.

Persegu idos  ac tivam ente  por los g u a rd ias ,  
fueron sorprendidos la noche de aquel mismo 
dia en la  cañada de Ja én ,  con tigua  á la dehe
sa llamada de Murillo, en térm ino  de G ober
nador, y  al parecer  es taban  en acecho p a ra  
l levar á cabo a lgún  o tro  robo, en las r a s t r o 
je r a s  de los cortijos colindantea.

Hechas las averiguaciones oportunas,  r e 
sultó que e ran ,  efectivam ente , au to res  de un 
robo de cu a tro  mulos realizado en la m ad ru 
g ad a  del 17 del pasado en el cortijo de Char- 
cones, térm ino  de Alamedilla , y  que p e r te n e 
cían al lab rador  de dicha finca D. A ntonio  
M artínez Jus t ic ia .

E sos dos suge tos  son vecinos de G ran ad a , 
y  se llaman Manuel R odriguez  Bravo (a)  Ca- 
pileria y  F ran c isco ’López Jim énez, conocido 
por  el Curro, los cuales delataron  como a u to 
res  también del referido robo á José  González 
(a) Pepiilo el Mellado y  un ta l  Ju a n  Antonio , 
les dos también vecinos de Granada. E s to s  ú l 
timos llevaron á Málaga ó á Sevilla las caba
ller ías robadas, según declaración de los a n 
ter io res .

Al detenerles les fueron recogidas una p is
to la ,  dos navajas , cuerdas, sogas, sacos, una 
hoz, una escard illa ,  var ios  efectos de caza, 
un a lbardon de caballería  m ayor y  un b u r ro  
pequeño, de procedencia sospechosa*

El Sr. Ricon ea Baeza. Dice El Movi- 
miento Católico;

«La v is i ta  del Excmo. y  Rvdmo. Obispo de 
G uadix á Baeza ha revestido  todos los c a ra c 
te re s  de un acontecimiento verdaderam ente  
ex trao rd in ar io ,  de que h ab rá  e te rna  memoria, 
merced á las bellísimas cualidades y  v ir tu d es  
que adornan al P re lado  y  á las g ran d es  sim

Invitado  por el p res iden te  de la  Conferencia 
de San Vicente de P au l ,  el dia de la fiesta del 
P a tro n o  se dignó c le b ra r  el Santo Sacrificio 
del A l ta r ,  pronunciando una t ie rn a  y  elocuen
te p lá t ica  y  adm in is trando  á los socios y  po
bres de la  Conferencia la S a g ra d a  Comunión.

Después presidió la sesión ex t ra o rd in a r ia ,  y  
nuevam ente  cautivó al auditorio  con un b r i 
llantísimo y  magnífico d iscurso , l leno de un
ción y  piedad evangélica, en que demostró  
una vez más su mucha ciencia y  sus  grandes 
dotes ora to rias .

También asistió  á la Conferencia de Seño
ras ,  que tuv ieron  la satisfacción de oir su elo
cuen te  palabra.

E l dia de San ta  M aría  M agdalena ofició de 
pontifical y  el dia de S an tiag o ,  en la solemne 
fiesta costeada por el Depósito de Sem entales , 
ocupó la Cátedra  S ag rad a ,  pronunciando tan  
hermoso y  b r i llan te  discurso, que e s te  sólo 
b a s ta r ía  p a ra  co nsagrar  la repu tac ión  de o ra 
dor del i lu s tre  Pre lado.

El teniente coronel invitó  á su mesa al E x 
celentísimo S r .  Obispo y  después del a lm uer
zo, le regaló  un precioso cáliz de p la ta ,  en 
nombre propio y  de los oficiales que p e r ten e 
cen al Depósito de Sem entales.»

H a  fallecida en G uatem ala  D. Manuel S an 
cho R odríguez ,  m uy conocido en e s ta  ciudad, 
donde ejerció la abogacía  y  dió á conocer a l 
gunos de sus t rab a jo s  l i te ra r io s  e n t re  ellos la 
Crónica de la Coronación de Zorrilla.

Nos asociamos al ju s to  dolor de la  d is t in 
g u id a  familia del finado.
Miles fie doctores dicen lo mismo sobre los Sallcl- 
ñ latos de bismuto y cario.

{Desconfiar de las imitaciones).
Don Gregorio Ruiz y Sánchez, Subinspector de segunda 

clase graduado, médico l .°  del cuerpo do Sanidad 
Militar
Certificó: Que he empleado los S a li Hatos de bis

muto y  cerio, preparados por Viaas Perez, en diferen
tes casos de diarreas, tanto en las apiréticas, que si
guen al destete, como en las crónicas sintomáticas de 
la tuberculosis, pudiendo asegurar, quo el éxito ha co
rrespondido á la indicación que trataba de licuar, cohi
biéndose con prontitu l toda clase de hiperemias intesti
nales. Esto, aparte de ser una preparación cómoda y de 
forma agradable hace que el producto preparado por 
el Sr. Vivas se haga recomendable.—Cartagena. 2G de 
Mayo de 1883.—Gregorio Ruiz.

Americanas de aipaca,
dril y preciosas franelas de buen corte y esmerada con- 
eccion desde 16 reales una. Ved estas americanas y 
todo el surtido de tejidos y novedades que constante
mente rocibe el gran depósito EL SOL, Zacatín ó. Gé
neros para vestir bien y barato caballeros, señoras, ni
ñas y niños, siempre en EL SOL, Zacatín 5.

Traslado.
LA ISLA DE CUBA.— Olmedo Hermafios

Este establecimiento que durante quince años han te
nida establecida su industria en la calle de Mesones, 
traslada sus almacenes de tejidos á la callo de las H i
leras, antiguo café de Italia. En este nuevo local segui
rán vendiendo al por mayor y al detall los tejidos de 
seda, lana, hilo y algodón á que hace tantos años vie
nen dedicados. El público seguirá encontrando en dicha 
casa inmensos surtidos en toda c'.ass de telas. Precios 
fijos y económicos como tiene demostrado.

El Sol. Véase en la  4 .a plana el interesan
te anuncio de El Sol.

Cartera ¡le un Oidor
Señalam ientos para el dia 2 i e  agosto.

Sala de vacaclonos
Juzgado del Salvador.—Goutra Baldomcro Ji- 

meuez Fernaudez, sobre lesiones. Abogado, señor 
Torrespardo; procurador, Sr. Martínez do Casti
lla; secretario de Sala, Sr. Jiménez Herrera.

Juzgado de Alhama.—Contra Miguel Olmos 
Navas, sobre lesionas. Abogado, Sr. Azpitarte; 
procurador, Sr. Andrade; secretario de Sala, 
Sr. J. do la Serna.
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Noticias g u r a k
Un soldado asesino.

Telegrafían de Milán la noticia de un' suceso 
extraño y lamentable.

Durante las maniobras militares que se están 
verificando eu aquella región, un soldado se es
condió detrás de un árbol en el bosque y empezó 
á hacer fuego contra sus compañeros.

Como se estaba figurando eu aquel momento 
un ataque en guerrilla y por todas partes se oían 
disparos, nadie reparó en el soldado hasta que 
cinco individuos cayeron heridos.

Uno era uu oficial; los otros cuatro, soldados. 
Algunos de ellos están graves.
Cuando descubierta la procedencia de aquellos 

tiros se acudió á prender al asesino, éste se dis
paró un tiro eu la boca y cayó muerto á la vista 
de los que iban á capturarlo.

M a t e  con bandoleros.
Los vecinos de Cesara, población de S cilia, 

cansados de la tiranía de una numerosa partida 
do bandoleros que venían teniendo aterrorizada 
á la comarca, salieron á dar una batida á los cri
minales, de cuyo refugio se habían enterado.

El resultado de la batida ha sido la muerte de 
seis bandoleros,

Un rasgo de A M -el-A zis.
Escriben á El ¡m parcial:
«Las cartas últimamente recibidas de Fez nada 

de nuevo añaden á lo que ya telegrafié á su de
bido tiempo.

Unicamente se dice que algunos altos emplea
dos, deseosos do congraciarse con Muley el Azis, 
enviaron al.Magzhen respetables cantidades de 
dinero, procedimiento empleado siempre eu este 
país por aquellos que quieren continuar en sus 
cargos.

El sultán recibió las cantidades que se le remi
tieron, pero en vez de guardarlo lo repartió hace 
poco entre los pobres.

Al propio tiempo ha tenido uu rasgo propio de 
un gran príncipe, pues á fin de que todo el mun
do lo sepa ha anunciado quo de hoy en adelante 
sólo servirán para alcanzar los altos puestos y 
para mantenerse en la gracia del soberano, la 
virtud y el mérito.» : • •

Comunicados
Sr. Director de En Dekensor de Granada.

S L i a  © M mESTABLECIMIENTO DE TEJIDOS
DE

Juan Jiménez Molina.
Las importantes compras que esta casa efectúa 

diariamente en toda clase de novedades para se
ñoras y caballeros y los precios que consigue tan 
excepcionales por verificarlas todas al contado, 
nos permite el poder asegurar que es la casa que 
más barato vende. Como fin de temporada todo sa 
realiza con rebaja de uu 50 por 100 y á más im
portantes saldos quo so venderán en las mismas 
condiciones.

Especialidad en artículos de la China y  perfu
mería. Para muestras y encargos dirigirse á Juai 
J:menez Molina.

2 y i,

D. E nrique  G alvez F ernandez  y  el ten ien te  de p&tíus que su  presencia  ha despertado  en los 
alcalde D. Ildefonso G a ira l .  vecinos de aquella localidad.

Efemérides granadinas.
I n t e r e s a n t e  l ib ro  q u e  c o n t ie n e ,  b a jo  e l  t í 

t u lo  d e  E fe m é r id e s  con tem poráneas ,  e l  r e 
cu erd o , en  f o rm a  do e fe m é r id e s  y  p o r  ó rd e n  
c ro n o ló g ic o ,  d e  lo s  su c e so s  n o ta b le s  o c u r 
r id o s  e n  E u ro p a ,  d e s d e  e l  20  d e  s e t ie m b r e  
d e  1880 a l  31 d e  d ic ie m b r e  d e  1893 y  e s p e 
c ia lm e n te  c u a n to s  h e c h o s  d e  a lg ú n  in t e r é s  
p ú b l ic o  se  h a n  r e a l i z a d o  en  G r a n a d a  y  su  
p r o v in c ia  e n  ig u a l  p e r io d o  d e  t ie m p o .

F o r m a  u n  v o l ú m e n  de c e rc a  de 200  p á 
g in a s  e n  cu a r to ,  q ue  s e  v e n d e  a l  p re c io  de

Dos pesetas
e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  de E l  D e f e n s o r , 
(B u en  Suceso, 6 ) — en c a s a  de  P e r i c a s ,  ( P u e r 
t a  R e a l ) —y  e n  l a  l i b r e r í a  d e  D á m a s o  S a n -  
t a ló  (calle de Mesones), a

Muy señor mió y amigo: Ruego á V. dé cabida 
eu las columnas de su ilustrado periódico, á las 
siguientes líneas, rectificación de las afirmaciones 
que D. Manuel Rodriguez se permite en su-carta 
fecha 26 de julio en Madrid, dirigida á V. é in
sertada en eí núm. 6.893 del Defensor publicado 
en el dia de hoy.
g | l . °  Alejado D. Manuel Rodriguez de toda 
cíase de asuntos y separado de su antiguo socio. 
D. Ramón Gómez Villafrauca desde que terminó 
el periodo del arriendo de consumos de 18874 
1890 (habla Rodriguez) le interesa de tal modo, 
no obstante, mis reclamaciones á D. Ramón Gó
mez Villafrauca encaminadas á seguir disfrutan
do la concesión graciosa en dos ocasiones an
teriores otorgada, que acude á terciar en la 
contienda ayudando á su ex socio Gómez Villa- 
franca, su amigo, renegando al mismo tiempo de 
la amistad del que suscribe. Luego, ó la lógica 
ha variado sus leyes ó D. Manuel Rodriguez solo 
la observa en faltar á  la verdad tanto como sd 
amigo á quien trata, ó le hacen servir de este 
modo.

2. ° Califica á su gusto D. Manuel Rodríguez 
la querella á mi nombre deducida por estafa y 
falsedad, y desde que quiere para él todos los 
procedimientos que contra Gómez Villafranca 
supone solamente mechados, no hay que extrañar 
sus sal ficativos que por lo demás han de gozar 
de gran autoridad y prestigio, ante la opinión 
pública.

3. ° D. Manuel Rodriguez Torres en continuo 
movimiento desde que empezó este asuuto y ale- 
jade de esta ciudad, por cuya razón auu no ha 
declarado ante los Tribunales en el mismo, igno
ra que yo no provoqué discusión alguna eu la 
prensa: fui provocado como todo el mundo sabe 
menos él, desde las columnas * e uu semanario, 
por medio de un extenso suelto en que desintere
sadamente hacia ver á la letra el director todos 
los papeles leídos en el Casino por D. Ramón 
Gómez Villafrauca, dando al público lo que habla 
declarado ó iba á declarar.

4. ° Reconoce el Sr. Rodriguez Torres que 
antes de esto ya había yo sufrido desengaños: es 
cierto y no fué de los más pequeños la falta de 
palabras honradas y de caballero, sacrificadas 
en aras de un mezquino interés. ¿Sabe algo d? 
esto el Sr. Rodriguez ó también lo ignora, como 
ignoraba yo antes del desengaño, el engaño de 
que hab|a sido víctima y que motivó el propedi* 
miento pendiente?

$.° Conste sin embargo que el Sr, Rodrigu
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Torres confiesa que él como yo cedimos el a l i a n 
do al Sr. Orozeo mediaute nua prima, y probado 
está con esto ei origen de este asunto, ya que 
con igual derecho pude obtener la subasta en los 
periodos del 85, del 87 y del 90, y no lo hice, 
mediante el concierto establecido, dándome una 
participación en el negocio.

6. ° Falta á la verdad D. Manuel Rodríguez 
en cuanto se refiere al asunto do los Mercados: 
no tomó él para mi 7 acciones; ausento de esta 
ciudad (en un pueblo de l i  costa) el Sr. Rodrí
guez Torres, un tercero fué el rematante del ne
gocio, y do él di yo y tomó Rodríguez 8 accio
nes reservándome 7 de las que publicamente me 
he ostentado y ostento como dueño.

7. ° Acto de desprendimiento llama D. Manuel 
Rodríguez Torres á la participación que él y don 
Ramón Gómez Villafranca dice mo otorgaron 
graciosamente cu los beneficios del negocio de 
consumos. No es extraño: la coutestacion del se
ñor Gómez Villafranca á la rectificación que con
tra el ataque anóuimo que so me dirigiese publi
qué, lo ha parecido digna y cumplida, y no se lia 
enterado do mi réplica; de otro modo sabria que 
estamos todos esporaudo la presentación de cier
to docuraeuto ofrecido primero y sigilado des
pués, cou ti cual quedarían desmentidas tales in
venciones.

8. ° Por lo demás, consto que D. Manuel Ro
dríguez como D. Ramón Gómez Villafranca de 
cuyas responsabilidades (¡cuanto amor!) aquel se 
hace solidario, supone que adjudicada á mi una 
participación del 12 por 100 en el negocio, y ha
biendo i e libido por ella veinte y1 tantos mil duros, 
es lícito alterar la verdad y engañarme por no 
entregarme el resto debido de los beneficios ob
tenidos y repartidos entre ambos, á título de 
sueldos, gastos secretos, participación social y 
hasta comidas y regocijos á mi costa. Por eso sin 
duda soy ingrato, porque no reconozco que aun 
pudieran engañarme más.

9. ° Por lo demás, si D. Manuel Rodríguez 
Torres habló como lo hace eu su carta, cumplien
do un deber impuesto por las circunstancias y  
asi entiendo los deberes, allá se las haya con su 
conciencia, que todo eso del perdón que no me 
otorga, de la pesadumbre que siente y de mi ne
gra ingratitud, puede contárselo al confecciona
dor de ciertos documentos y libretas, que con to
da previsión los autores de las circunstancias 
han cuidado do que se haga responsable recla
mando para si los procedimientos que contra Gó
mez Villa-franca por ello se dirijan, y conste y no 
olvide que es tarea inútil la de duplicar los dis
paros para darles mayor aleauce.

Agradezco á V. Sr, Director de antemano la 
inserción de estos renglones, y queda de V. suyo 
afmo. amigo s. s. q. b. s. m., Joaquín Gómez 
lluiz.

Granada l .°  de agosto de 1894.
• «ííO-ofc*— — ----------- -

Se tomó también la cotta 1 Gnimba sin resis
tencia: nosotros tuvimos cuatro bajis causadas 
por armas de fuego.

Los moros han dado en la manta de atacar los 
convoyes, molestándonos no poco. El dia 9 de ju 
nio, á las ocho de la mañana, un grupo de unos 
150 moros, capitaneados por dos datos de la La- 
guua, se echaron sobre fuerzas del regimiento 
número 70, que so ocupaba eu arreglar el camino. 
Al oir el fuego, dos compañías del ’71, que tam
bién se encontraban en la misma faena eu otro 
trozo, se dirigieron al sitio de la ocurrcucia, lle
gando ma.y á tiempo. El combate dnró uuos vein
te minutos, y nuestras tropas tuvieron necesidad 
de dar una carga á la bayoneta.

Resultaron 10 moros muertos, entro ellos dos 
dattos. Se cogieron dos fusiles, muchos crises y 
campilaues.

Los nuestros tuvieron dos heridos leves.

f e t o s  M o m ia s .
Almuñócar l.°, tres tarde.

Acaba de llegar sin novedad á 
esta capital la quinta colonia gra
nadina.—Castillo.

Madrid l.°, nueve noche.
El general Macías ha aceptado 

el cargo de capitán general de Ca
narias que le ofreció el ministro de 
la Guerra.

Un terrible incendio ha destrui
do en Málaga el edificio que ocu
paba un colegio español.

No han ocurrido desgracias per
sonales.—Perpen.

Madrid l .° , nueve y media noche.
Los riffeños de la kábila de Bo- 

coya han cometido una nueva pi
ratería cerca de Alhucemas.

Esta vez ha tocado el tir no á un 
barco inglés.

Los bocoyas se apoderaron del 
buque y se llevaron el cargamento 
y las ropas de los tripulantes, á los 
que dejaron desnudos.

BOLSA DE MADBID.

Las noticias recibidas de Filipinas por el correo 
llegado últimamente dan cueuta de las operacio
nes militares verificadas en Mindauao eu los pri
meros dias del mes de junio último.

E! general Sr. González Parrado, siguiendo 
las instrucciones del general eu jefe de aquel 
ejército, dirigió en los dias 3 y 5 del citado mes 
dos ataques sobro las posiciones que desde Ulama 
y hasta una distancia de seis kilómetros ocupa
ban los moros eu el territorio de Guimba.

El dia 9 hubo también un encuentro de alguna 
importancia.

Las tropas se batieron con bizarría, á pesar de 
la tenaz resistencia que hizo el enemigo en sus 
cottas y trincheras, defendidas con fuego de lau- 
taca y fusilería.

68‘75 
0 0 ‘0 0  
79‘20 

110‘55 
384‘50

0 0 ‘0 0  
30‘85 
22‘60

El 3 de juuio salieron del campamento de Ula- 
ma fuerzas á operaciones que tcui n por objeto 
reconocer el terreno y castigar á los moros de la 
orilla derecha del Agus que, según los moros 
adictos, son todos adversarios nuestros.

Las fuerzas operantes erau 2.000 hombres de 
la brigada que manda el general Parrado, d vi- 
didos en dos medias brigadas, la primera al man
do del coronel Novella, y la seguuda al del co
ronel llore; cada semi brigada, dividida eu dos 
columnas de á 500 hombres cada una, al mando 
de un teuieute coronel; á retaguardia iba la cuar
ta columna cou fuerzas del 73 y la artillería, que 
tuvo mucho que trabajar con tener que desmontar 
repetidas veces las piezas para trasladarlas con 
pingas, porque el terreno, muy accidentado, no 
les permitía hacerlo de otro modo.

Las fuerzas salieron de Ulama á las seis de la 
mañana y regresaron á las seis de la tarde, ha
biéndoles destruido y quemado á los moros casas, 
cottas y sembrados, y causando la baja de no 
pocos de olí-s, auuque nosotros sufrimos también 
la de cinco hombres, producida por armas de 
fuego.

4 por 100 interior contado 
4 por i 00 exterior. . .
4 por 100 amortizable .
Cubos................... ....  .
Banco de España. .

CAMBIOS.
Lóndres, 93 dias fecha .
Lóndres, 8 dias vista. .
París, 8 d i as vista.

Perpen.
Madrid l.°, diez noche.

En Fachan, ciudad de la China 
los japoneses han atacado á los 
chinos siendo rechazados.

Be preparan grandes refuerzos 
para llevar á cabo un nuevo ata
que.

Continúase sin recibir telegra
mas de ¡Marsella dando cuenta de 
las invasiones y defunciones del 
cólera en aquella capital.—Per
pen,

El dia 4 fué do descanso: el 5 se repitieron las 
operaciones; se dijo que se iba á tomar uua cotta 
fuerte. Salieron las fuerzas á la misma hora que 
lo hicieron antes. A las once anunció la caballe
ría, que marchaba de extrema vanguardia, que, 
á menos de 500 metros, estaba la cotta, pero no 
nua cotta cualquiera, sino un fuerte bien cons
truido, repleto de moros que, desde el momento 
que distinguieron á nuestras fuerzas gritando á 
más no poder, blandían sus armas: el primer he
rido nos lo hicieron eu el momento cu que la a r
tillería vomitaba la primera granada, resistieron 
muchas granadas y  bastantes descargas de fusi
lería, pero porfía abandonaron la posesión diez 
minutos antes de llegar las dos columnas que iban 
á asaltar.

Nq se sabe las baj as que han tenido, porque las 
dificultades del terreno les dieron tiempo para 
retirar los heridos: debieron ser muchos, pues 
tBÚchas granadas cayeron 4entró de la cotta y
SB VldPnn i-.oli-fte /la oonr.ro

SEÑALES DE PELIGRO.-SU ORIGEN Y 
USOS.

Sin duda Vds. se han parado á monillo cerca 
de ua ferrocarril y mirado el tren que viene tro
nando á lo largo del camino.

El maquinista d<s vista perspicaz está absorto 
observando las señales desplegados en los varios 
puntos.

Si le dicen que la línea está libre el tren cruje 
y sigue. Pero las señaies talvez no dicen eso. 
Pu8dea prevenir peligro al maquinista. El no 
puede saber siempre cuál ni cuán cerca está el 
peligro.

¡Peligro! dicen les señales y eso es todo. Pero 
e; basiauto para que el maquinista apriete su pu
ño sobre las palaucas de brillante acero y el tren 
so pare, tal vez á tiempo para impedir uu desas
tre, pero algunas veces uo sucede asi.

Ei sistema de señales es copiado de la natura
leza.

Cuaudo la salud del cuerpo está en peligro, la 
naturaleza muestra señales que uo deben ser des
apercibidas. La gente tratará de zafarse del avi
so, cou la esperanza por lo tanto de librarse de la 
enfermedad. Esto es lo mismo quo derribar uua 
señal de ferrocarril, con la idea de desviar asi el 
peligro q. e amenaza al treu.

Durante ocho años la naturaleza prGviuo al se
ñor don Augcl del Puerto que su estómego no es 
taba corriente, la materia que debería haberse 
arrojado fué retenida en la sangre y le aparecie
ron ronchas en su piel. El Sr. Angel del puerto 
trató de curarse de las ronchas. Devoró grandes 
cantidades do algunas medicinas. Algunas veces 
creyó que hábia conseguido buén éxito, pues sp, 
piel se aclaró por unos pocos dias. Después la ya- 
furaleza volvió á colocar las señales que el enfer
mo había abatido,

rr—  l---- " -  — ........  •> • - - - -

rabe Curativo de la Madre Seigel. El Sr. Angel 
del Puerto sacudió su cabeza y dijo que no tenia 
fé en medicinas cou patentes. Se obstinó eu su 
antiguo tratamiento y las erupciones se obstina
ban en adherírsele tenazmente. Por fin eu enero 
de 1894 compró dos botellas del Jarabe en la bo 
tica del señor Victoriano Castro y el resultado 
fué el siguiente, dicho eu sus propias palabras:

«Me encuentro completamente bien y sin nin
guna sola mancha eu el cuerpo. Les estoy para 
siempre agradecido por haberme librado do lo 
que era para mí uua continua enfermedad y mo 
permito suscribirme de ustedes su atento seguro 
servidor q. s. m. b., (firmado) Angel del Puerto, 
callo de la Estación, número 5, segundo, Lugo. 
Mayo 19 de 1894.»

La noticia de esta curación se esparció entre 
los vecinos. Uua de las primeras quo la supo fué 
la señora Leonarda Mira que vivía en la misma 
casa del señor Angel del Puerto. Esta correspon
sal nos escribe con fecha 17 de mayo de 1894.

“ Estaba sufriendo de fuertes dolores de reuma
tismo, que me corrían de los ríñones á la pierna 
izquierda, de manera que el miembro estaba com
pletamente inútil. Tenían que subirme á la cama 
y no podía más que voltearme de uu lado para 
otro. Sufrí durante 14 años y probé, sin efecto, 
muchas cosas recomendadas como remedios efica
ces. Por último compró uua botella del Jarabe 
Curativo de la Madre Seigel, al boticario D. To
más Perez, callo del Doctor Castro, de esta ciu
dad. Pronto me sentí aliviada y estaba tan ani
mada que continué tomando esta medicina. Hoy 
me eucuentro también como si nunca hubiera pa
decido en mi vida. Quedo de Vds., ote., (Firma
do) Leonardo Mira.»

¿Cómo, se preguntará, puede el Jarabe Curati
vo de la Madre Seigel, efectuar curaciones en ca 
sos aparentemente diferentes?

Porque eu ambos ejemplos la aflicción principió 
en el estómago, las ronchas en ei cuerpo de Au 
gel del Puerto y el reumatismo que inutilizó el 
miembro de la vecina fueron debidos á la sangre 
corrompida á consecuencia do la mala digestión.

El Jarabe corrige la digestión y así purifica la 
sangre. Entonces la naturaleza la rodeó con se
ñales de peligro.

El Jarabe Curativo de la Madre Seigel está de 
venta en todas las Farmacias, Droguerías, y Ex
pendedurías de mediciuas del mundo. Precio del 
frasco, 14 reales; frasquito, 8 reales.

cío de 1*72 ptas. el kilo y 130 borregos al precio de uua 
peseta y 35 cóut. ol kilo.

• ■ -----

Sección religiosa

Gaitera Oficial
Pagos para el dia 2.

Al depositario pagador, clases pasivas.
D. Antonio López Montes, clero de Granada y de 

GuadiX.
D. Mariano Alonso, Audiencia da Granada.
D, Francisco Rajuño, Juzgados de la provincia.
D. Rauiou Yévenes, personal del establecimiento pe

nal.
D. Francisco Carmona, id. de Montes.
D. Francisco Fernandez Sánchez, personal de la Uni

versidad.
D. Julio Melgares, id. del Archivo de Hacienda.
D. F ancisco Linares, id. do la Escuela Normal do 

Maestros.
D. Eduardo Quesada, id. de Estadística.
D. Juan Aguilar.
D. Cesar Forrer.

Aliíéttdiaa da g rasos, 
rancios y iíalancks uel trigo el 31 na julio. 

Kvistencia del trigo,
Fanegas.

946"”"
674

1620

35
68

170
273

Sobr&oto de ayer . . . .
Entrada de hoy. . , . .

Total existencia de hoy .
Venta de trigo,

Al precio mínimo de 10 ptas. CO cénts 
Al precio máximo de 11 pt&a. 00 cínt»
A precios intermedio-; . . . .

Tot&i vendido. . . ,
Balance del tr“.go 

Existencia total de ayer. , .
Venia total de ayer. . , ,

¿corante para hoy . .
Precio Ve grano/.

Cebada de 6 00 pesetas fanega, ti 6‘50 pesetas fanega
Habas de 10 00 ‘ ’ "  ...............
Maíz de 12 50 
Yeros de O‘00

Matadero,
El dia l.° fueron carnizadas en el Matadero 5 vacas 

al precio de 1 65 á l 172 ptas. el kilo; 5 terneras al pre-

1620
278

1170

id. id. l i  00 id. id,
»d. id. í 13-tO id. id.
id. id. i 00 00 id. id,

Santos de hoy.
los Angeles y San Pedro, sbi.-pu d®

los
las

Ntra. Sra. de 
Osma.

Cultos para hoy.
Jubileo do las cuarenta horas,—En la iglesia de 

Angeles. So manifiesta á las seis y se oculta ¿ 
siete.

Misa cantada.—En la Catedral y Real Capilla á las 
ocho y media y eu San Justo y en Ntra. Sra. de loa An
geles, en esta hay función y la bendición del templo y 
predica D. Manuel Arcoya.

Eu San Justo, las Angustias, la Magdalena y en 
Ntra. Sra. de los Augeles hay misa de doce.

Novena.—La de Santiago se hace en les Comeada- 
dorasá las seis.

La novena de Santa Ana se hace en su iglesia y en las 
Angustias á la oración.

En Zafra á las seis se hace la novena de Santo Do
mingo.

La de Ntra. Sra. de los Augeles en su iglesia.
Rosario.—En ia Catedral, Sagrario. San José y San 

Andrés á las ocho de la mañana, e.i las demás igiesiaa 
á la oración.

Visita do la Corte de María.—Ntra. Sra. de la Can
delaria, en la Magdalena.

Síes. Amoedo y Aveces.
Presente.

Muy señores míos.
Penosísima enfermedad cutánea venía padeciendo 

desdo nmebo tiempo á esta parte, y merced a la Zarza
parrilla de Bristol, vóome ahora de ellla completamen
te libre. Hasta tal punto era incómoda que todas prima
veras erupcionaba en la cara intenso herpetismo.

Reconocida á la eficacia de aquel medieameuto auto
rizo á ustedes para que publiquen los buenos efectos 
que en mi ha obrado.

B. S. M.,
T eresa Camesello;

sVxyiCGíAaiAttMaa*
Se vende

una casa con dos pisos y torre concluido de reconstruir, 
ngua corriente con fuente y piiar en sitio céntrico. Da

la lazon, Darro del Campillo, núm. 9.
•.VA4HAV»

Aimoaeia
Se hace én ra.rebles de todas clases, cuadros al oleo, 

vajilla de doce cubiertos, china del Japón, libros, y co
med r completo de nogal tallado.

Horas, de diez á cinco. Carrera de Genil, 17.
m m o  i& o o d d s& sesM H M N m M

El álbum de la Alhambra.
(TERCRRA EDICION.)

Precioso libro que contiene las poesías más be
llas y los pensamientos más brillantes que han es
crito eu el Album de la Alhambra, los poetas y 
hombres eminentes que han visitado dicho monu
mento.

Precio: Dos p ese tas .
Se vende en la Administración de Er. Defensor,

Buen Suceso 6, y en casa de Pericáft, Puerta Real.

¡La Pluma de Oro!
Esta papelería, donde el público encontrará el más 

extenuó surtido en papeles para fumar y de escrihir, da 
tedas las marcas y clases conocidas, libros ruyados co
merciales, libretas y demás artículos correspondientes 
al ramo, en calidades superiores y á precios sin compe
tencia.

Unico depósito de las acreditadas cuerdas do guita
rra (la Viuda).

El que quiera comprar bueno y barato, que visito 
antes ¡La Pluma do Orol

Mesones, 22,24 y 2S.-Granaéa.

---------S s p e a b d o u l o s .
Teatro do Isabel la Católica.

Compañía dramática.
Función para el jueves 2 de Agosto.

El magnífico drama
DON ALVARO O LA FUERZA DEL SINO. 

A las ocho y media.
Entrada general, 3 rs.—Id. de paraíso, 2 rs.

LOS H I I O S .  LOS TISíCOS.
L O S  DISENTÉRICO S, cuya vida se extingue
sin un remedio verdaderamente heroico que corte su diarrea mortal, 
casi siempre,

LAS EMBARAZADAS, cuyos vómitos hacen peligrar
su vida y la de sus hijos, al par de padecer en forma desesperante, 

L O S  N I Ñ O S  en la dentición y  destete; los que padecen

CATARROS Y ÚLCERAS DE EL ESTÓMAGO
i y eu general todos los que padecen

VÓMITOS Y DIARREAS, CÓLERA, TIFUS
ó cualquier indisposición del tubo digestivo, asi como

AFECCIONES HÚMEDAS DE LA PIEL, se
CURAN PRONTO Y BIEN CON LOS

S A L I M O S  de B1SIU T0 y C E U  de VIVAS PEREZ
Preguntad si dudáis á verdaderas eminencias médicas de todas nartes a n a  loa.¿untad si dudáis á verdaderas eminencias médicas de todas partes qqa toa; 

recomiendan como mecíicaineiáto insustituible. * *
Pídanse en todo el mundo en las principales Farmacias y ^requerías

SAUCiLATOS OF BISMUTO Y CFRíQ HF \ t m <  PÉREZ
Descoifiar de las falsificaciones ó imitaciones, ncre.no wt> darin pabuUcí 4 a



EL DEFENSOR DE GRANAÜñ..
í •  -¡R-raj^a S0JH ¿gR-ja zgWSjk í&$3 A |V B | Kj «s,*? ‘¡fot Wt!'y x  ¡ f^  ¿Nic?¡pfS  'T’a >> n n w  i!P,!3m¡Rh #*3 <?*? ,8?A#,t i lvi'?FlF !íST?% W ‘íT í / r í  ®GRAN DEPÓ SITO  D E  T E JID O S  I I 07ED A D ES.

¿QUIEREN USTEDES V E S T IR S E  BIEN Y BARATO? Compren 6iempre en el establecim iento EL  
SOL, Zacatín, 5, E s  un g ran  depósito de tejidos y  novedades p a ra  señoras  y  caballeros, pañería  y 
adornos, que constantem ente  recibe im p o rtan tes  rem esas de la s  p r inc ipa les  fábricas y  cen tros  do p ro 
ducción, y  que vende á preeios m uy limitados.

Siempre hay en EL SOL, bueno y  barato.
Géneros p a r a  trajas da caballero. Lanas, sa tines , b a t is ta s ,  sedas y  novedades p a r a  ssüoraa. Encajes, blondas, pun ti l las ,  ag rem anes ,  c in tas  y  adornos novedad, gran  su r t id o .— 

C o rs é s  b a r a t o s  y  especiales.— Tules, tocas, pañuelos seda y  g ranad inas  sin competencia.— Géneros de punto, géneros blancos, sábanas, ho landas á precios de fábrica. Toballas, m an 
t e l e r í a s  hilo y  algodón, tohallas y  sábanas ru sas  ó de baños, blanco y  colores. B a ñ a d o r e s  y  gén e ro s  para  es ta  estación.— Piqués,te las  ca ladas ,  brillan tinas  y  preciosos chalecos piqué.— 
S o m b r i l l a s ,  an tucas ,  g u a n íe s  y  m itones .— C o rb a tas ,  g ran  surtido . Cuellos y  puños .— E n géneros tejidos para  todos usos, forros p in a  todas aplicaciones y  adornos novedad, siempre EL 
SOL.— A hora  unas am ericanas de alpaca confeccionadas, p rec io sa s .»  „ o
o Para compras y encargos, maestras y cnanto so desee, dirigirse á Francisco da P. Lopes Siles, EL SOL, Zacatín, 5, Granada. 9

O
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CENTRO CONSULTIVO S I  HACIENDA 1 FREN TE A  LA CASA D EL SEÑOR CAÑADAS,

13, Albóndiga, 13.
,Graii almacén fle Merco y íerreterla^e los señores H ijo s  d e  O r te g a .

5, P u e n t e  d e  C a s ta ñ e d a ,  5, Granada.
Representación  do A y u n tam ien tos  y  p ar t icu la res  en toda  clase 

asun tos en las oficinas públicas del E s tad o .

S£i3P'

Importante
Placeta de San Agustín, núm. 5.

Pesetas.

Carbón de encina superio r ,  cribado, limpio de t ie r ra ,
q u in ta l .............................................. ......  6

Olivo . . . .  . . . i . i • . . . » . . 5
Servicio á domicilio desde u na  a rro b a  en adelante sin m ás g a s 

to  n i  gratificación.
Se garantiza calidad y poso.La Previsión

Sociedad de seguros soto la vida á prima lija
DOMICILIADA EN BARCELONA 

P la z a  d e i  B u q u e  do H e á m a c e l í ,  n ú m e ro  8.

Capital social 5.000.000 de pesetas
Delegado en la provincia de G ran ad a ,  D. V ic e n te  A r te a g a .  r

A e u a

Sociedad de se g u ro s  reu n id o s y  c réd ito  ag r íc o la  
contra incendios sobre m ueblas ó inmuebles, contra el pedrisco ó incendios 

sobre loa.c.osccíias y .plantías, contra la « rae rteca tara!, accidental ó inu
tilización del ganado.malar, caballar, asnal y vacuno, autorizada por las 
leyes vígm te» y constituida en v irtud  da escritu ra  pública otorgada auto 
el Notarla del ilustre colegio da la Córte O. Federico da la Torra y Aguado,

Dirección: Madrid, Santa Isabel, 8.
$  Unico repr««ent*nto en Granada,
¿ o  DON EDUARDO FERNANDEZ SANCHEZ,
(ft Molino do la Corteza río San Andrés, núra. 2. '

V I G O R  B E S  C A B 1 L I 9
d e i  D r .  A Y S K
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Neuralgine.
GRAN REMEDIO

para la curación del
Sonmatismo, Neuralgia, Gota soiátioa,

Lumbago, Coutusiouos, Torceduras 
y toda clase tía panzadas 

y  dolores uorvíosos.
CURA COMO POR ENCANTO.

Ninguna preparación en la tierra iguala 
á la Neuralgine como remedio exteruo, se
guro, sencillo y eficaz. Su baratura la pone 
al alcance de todos, y cualquiera que sufra 
algún dolor puede inmediatamente tener una 
prueba poco costosa y positiva de sus vir
tudes.

De venta en t3das las boticas y droguerías 
al precio de TRES pesetas frasco.

Trado Maris Registored
St. Jamas Laboratory-Eastville.
*5SI f-W

s&¿

R e s t a u r a  e l  C o l o r
Y  H A C E  C R E C E R

Á ly n É f it e M te  el S a b i o ,
C ura los hum ores acompañados de co

mezón, conserva fresco, húmedo y sano <>í 
cráneo, impidiendo la form ación de la  caspa. 
E l Vigor del Cabello del Dr. A yer es un  
artículo elegante del tocador, el favorito  de 
la s  señoras y los caballeros. Comunica al 
cabello, barba y bigotes la  suavidad de la  

■~3 seda y una delicada y perm anente fragrancia. 
P rcpam cio  por eJ Dr. á- C. Ayer y C a ., Low eil, M a s s .,  E. U. A.

¡m-Rox ¡ui'iiti y iHsnra i>s las 
Cojeras -o Alcance o- 22-g‘úlncGS ^  

Agriones o- Oovvasas 
Infiltraciones y Serramos Articulares 

Sobrehuesos y Esparavanes 
Los efectos de este medica- K 

mentó pueden graduarse á volúu- jiS 
tad, sin que ocasione la-caula del ¡g 
pelo ni deje cica trices indeleble.*; 
sus resultados beneficiosos se 
ésten dicu á ledos los animales.

PASTILLAS PARA LA
ossz.

L E
AUTOS DE U S  PASTILLAS HELE

Remedio seguro para nal mar toda clase oe tos, por rebelde y  crónica que sea, ya provenga de 
simples resfriados ó catarros, ya de bronquitis, tisis, coqueluche, etc. No contienen opio ni morfina.

E S P E C I A L I D A D E S  D E L  M I S M O  A U T O R -
kv p a n  resa Easq a ¿& d e b il id a d , c o n s u n c ió n , r a q u it is m o , e s c r ó f u l a , &..

H  m  f e .  I t S  1 A  P A S T I L L A S  F O S F A T A D A S  DR. K L E I N
~~ ~  "  _  CATARRO, SOFOCACIÓil, DIFICULTAD DE RESPIRAR

L I C O R  A W T íA S ñ ñ Á T IC O  D E L  DR. K L E I N
a n a  Y g o t a s  c a l m a n t e s  o o . dh. k l e i n

E l LICOR cura radicalmente la enfermedad; las GOTAS calman de momento el aloque. 
Puntas de venta: D. ¡Santos Perez, calle de Mesones; D. Rafael Sánchez, sucesor 

de D. Pablo Jiménez, Carrera de (ienil; D. Ricardo Corzo, calle Capuchinas; doa 
Eduardo Picazo, calle de Santa Paula.

balsamo cicatrizante ?-
Psm jada «use R«f lu?,s y asiQáaras¿f!.« Animd-DS %

P. 3ffÉR& X)B GH AM T X LLY  $
ORLCAMS (Fr«noe) '.T

‘ ’f'f-i' ’ «X *TV- r,i*» r *r*V T*,-' y

I  DROGUERIA &
DEL

Santo Cristo.
^  Especialidad en géneros del reino 

y  extranjeros,
ü  barnices de todas clases, purpurinas, 

anilinas, sosa caústica, resinas, ex
tractos, esencias, pinturas de todos 
colores al aceite y al barniz, aguas mi
nerales y jabones perfumados.

s
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SECRETOSm  i t ri o
iii á  i í  í j  ú

cura rápida sin médico
1,323 CsHsejcs intimes P °r  TOSM áE

á 45 cénts. librerías España.—En Granada, 
librerías de Sabatel, Mesaasa, &2; Pens, Re
yes Católicos, 15, y otra».

For ía testamentaría
de doña Adela Martínez Hidalgo y por sus 
herederos, se venden cuatro máquinas para 
acerrar maderas: una vertical, doble siste
ma, que dá seis hilos por dos minutos, de 
veiute y ocho centímetros, un bauco de des
trozar madera, con un juego de seis sierras- 
circulares; otra id. para persianas con un 
juego de cuatro sierras.

Todo está montado para verlo funcionar. 
La venta oe todos los efectos menciona

dos • e hará en subasta particular, en la ca
lle de San Isidro, núra. 60, desde las siete 
á bis diez de la mañana.

Pedro Losase
comisionista de cereales y frutos del país 

tratante en queso manchego
___ - __________

Baños de mar.
“ Los de APOLO, en Ai álaga, reúnen todas 
las condiciones de comodidad y confort que 
pueda desear el más exigente.

Los recomendamos á los bañistas g ra n a 
dinos.

Se vende
una casa principal en la calle Nueva de Mo
tril, en el sitio más céntrico.—Dará deta
lles en dicha ciudad, D. Juan Fernando 
López.

Casa principal.
Se alquila la núra. 99 de la calle de El

vira.—Las llaves en el núm 72.

Ama de cria
primeriza, con leche fresca, para casa de los 
padres.—Darán razón, calle Tejedor, en 
Santal'é.,

T ónico-gen iíales flol DR. MORALES. ®
Célebres pildoras para la segura y com

pleta curación de la

IM P O T E N C IA  torrea y esterilidad.
Cuentan 27 años de éxitos y son el asom

bro de los enfermos que las emploan. Prin
cipales bot cas, 30 reales caja, y se remiteu 
por correo á todas partas.—Dcolor Mora
les. Cerrólas, 28 MacrJd.
> Ku Granada, farmacias de Gómez Jimé

nez v do Orfiz Pujaron.

e r 5-3s©3S02e0¿£3©3SS©3©eae©
i®
&
©
©
©
0  
©
©  . .
© modia botella de vino, pan y postre; O 
| |  además se sirve á la carta ó sea por jg 
© raciones, se admiten abonos de al- © 
© muerzos y comidas á precios suma- © 

mentó económicos.
^  Nota.—Se sirven barquetes y toda &} 
@ ch;se de encargos de cocina y repos- ©
O
í: ©35 iOCtSS O.. 5

tí»ti
ríUU UUI U1 U i

Resíaurant granadino. §
POR SEIS R EA LES. g

Tres platos abundantes y variados,

ESTÓMAGO, akemia,
©

I I P  O TEICIA,
H ISTERISM O, DEBILIDAD.

Cura breue con Vltalls Vigor, 6 ptas.— 
Vapor correo. =Consultas y prospectos g ra 
tis por carta, Gabinete Médico Norte-Ame
ricano, Montera, 33. l .° , Madrid.—Venta 
en Graciada, farmacia de Ortiz y Pujazon, 
S. Jerónimo, 13, y principales.

©  ©
Erran fábrica de mesas

D E  B IL L A R
movida á vapor, de D. Camilo Laorga, eba
nista de S. M., premiado en cuantas expo
siciones ha temido parte. Una, desde 700 
pesetas en ad e lan te .-Calle de la3 Desue
las, mira. 26, Madrid.

Parquets ó mosaicos de toda clase de ma
deras finas para pavimentos y techos de ha
bitaciones.

Representante en esta ciudad, Josó Ma
gued», Pueatezuelas, 16.

A QHEMOS*
l iu jo s . la c l

Léo!h.áLl&
_ ’T A T I C A .  -  Se receta contra los

____i c l o r o s i s . la a n e m ia ,  el apocaxnlonto,
las e n f e r m e d a d e s  d e l  p e c h o  y  de los lates, 
t t n o s ,  los e s p u t o s  d o  s a n g r o ,  los catarros, 
la d i s e n t e r í a ,  etc. Da nueva vida á la sangre y 
entona todos los órganos. El doctor 1IEUHTELOUI», 
médico de los hospitales de París, ha comprobado 
las propiedades curativas del A g u a  da  i&echeiie 
en  varios casos de f lu jo s  u t e r i n o s  y hemor- 
ra g ria s  en la h e m o l i s i s  tu b e r c u lo s a .  -  
Depósito censual: R uó St-HonorO, 378, on Partí,

JARABE 101)0 T0I1C0 FOSFATADO»
preparado por i VD. MIGUEL GONZALEZ PERALES

Farm acia San Gil.—Granada.
Esta excelente preparación, que supera 

con ventaja á todas las de su clase, por la es- . 
pedal combinación de sus elementos consti
tutivos, se emplea con incomparable éxito 
en la escrófula y sus manifestaciones, en el 
reuma, raquitismo, bocio, mal do pott, tisis, 
fracturas, sudores, y en todos aquellos esta
dos orgánicos cuya expresión dominante 69 la 
debilidad que se presenta en la convalecwcía 
de largas y penosas enfermedades.

Administración y dósis.—Para adaltes, 
ana cucharada grande antes de cada comida; 
para niños de ocho á diez años, una cuchara
da pequeña.—Frasco, 3 pesetas. <•.

a Dinero por alhajas
calle de San Isidro, núra. 2, casa de présta
mos «El Teléfono.» Operaciones al 2 por 
100 desde 100 pesetas á 1.000. Desde est» 
cantidad es adelante á precios convencio
nales. Esta antigua y acreditada casa ¿i
Íiréstamos es la que más dá y menos interés 
leva. Vende en pública subasta á los doce 

meses. So toman papeletas del Monte de 
Piedad, y se desempeñan les lotes del vil- 
me dando casi su valor.

S E G U R OES. COACH
PUBÍFÍCADOR

<1

? h m i m
DE
• 3TOL

ODO VICIO DE LA

SAiv^KE Y HUMORES

W

E F I C A Z
Al por mayor, soñores 

Compañía. Barcelona.
Vicente Ferrer y

3

Retratos eos celeriás t
re-a vit kuívo pRecssisianre |  

que j.caba do poaor ea práctica

Dan Jasé A jela  •
(PADRE) . I

fotógrafo (U S. M. y  praasiado 
en la Exposición,

,'Faorta Real, a  h a . 3, 
fi-osto & la loada de la  TlolerU.

Este nuevo sistema de Unwinacieej
es el w$« ü ?o y bonito que hsíta hoy 
se cou»c6 y pMimts por lo barato que 
és, ostar ai aléanos do tedas las fer- 
tunna.

Horas d* trabajo y despacho, Udo* j 
^  les diaí, aúa c-uaada esté nublado 
^  llueva, de n»eve á cine*.
& Especialidad en retrates IwteP**- 
^  neos para niños. $  !

ENFERMOSDELOS OJOS
Colirio 11 ro/uhvo (externo): Cura* 

las irritaciones de la vista, el lagri
meo, suprimo las secreciones (mucús, 
lagañas, etc., y evita las inflamacio
nes, y Tónico Visual (interno): For
tifica la vista debilitada por enfar
dados ó cansada por excesos ó vejez 
8 pesetas los dos remedios. Farmacia 
Central, Carmen, 41, y Saúco, 13. Se 
mandan por correo. Consultas: Ins
titu to  Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
M adrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.


